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M L A P I O V I N C I A D E L E O N 
AOVERTEWCIA OFICIAL 8 S i ?UBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES V VIERNES 

1xx& i » les Snt. ¿ I n l i M :' BMK-
«AitK mtiku l«i a i a t m t i l BmMTln 
la» «trrnspclíut t i iSütntf, ilitattitm 

«« ** <(«n;!u u i ! tStí» i * n * -

Km SMntnrioa c i i i u i a 4» t euwntx 
3W»¡A» u l * w i « n t M • r i u f i * -

M TOriíMrs» e * ú a l » . 

Di rauiVt UL 1» Cntedaiím d i la DipmUciín proTinci»!, a cuatro pe-
M t u alMmoikte ( « i t i S M i «1 «rinutoa, oaha piaataa al aasiwtre y quince 
^ H t u al aSu, a loa eaitiaiaam, pagadaa al lolíeilar la aueripción. Loa 
p&gfij de U « n da b e a p l M a« hana por librania del airo mutuo, admi-
UndeHiOaiitUdC a* la» r.waripe!(ini « trimestre, y únicamente por la 
b u a t í a éa p í ja i t qsa ¡rjeadU. Laa auiaripeioaaa atraaadaa ce cobren con 
awanla PtíVcnieaal. 

Laa Aoratajutantaf i * acto troflaeia abonarán la augeripción .con 
u n c í * a la caaala tt—íH an airntar da la Comisión proTincial publicada 
•s 1** KtxtJiM da sita B u n r i x da iaaha SO j 23 da dtdembre de 1805. 

Lar iiu&&¿cs janaiai^ala^, c í i dinliaeion, dies pafatas a] aflo. 
V.ÍM.MC saí'.t», veistls'jieo /é^t'jcoa de paaata. 

ADVERTENCIA EDITORIA L 

L u diepoeicjonM de l u autoridades, excepto las 
sean a inataneia de parte no pobre, se insertaris ofl-
cialmente, asfmiamo cualquier anuncio concerniente a] 
jervicio nacional que dimane de l u aaismae; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
ee'ntímos de peseta por cada linea de inserción. 

Loa anuncioa a que hace referencia la circular da la 
ComiBHSn proTincial, fecha 14 de diciembre de 1905, es 
eumplimiente al acuerdo de la Diputación de 30 de no
viembre de dicho afto, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALBB de 20 y 22 de diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo a ía tarife oc* 
en mancionadoa BOLETINES ee inserta. 

P A R T E O F l C t A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S, M . el R«y Don Ailomo Xffl 
(Q. D. Q ), S. M . la Rt t iu Dolía 
Vttínrla Eagonia y SS. AA. RR. «I 
FrÍRciii* <!• AtiurlEj • Iníanti», cor.-
Ue&m i ln mwi&á en w teipwtent» 

Ds Itfust bar.alldo <¡¡*fíul»n la* 
¿«Mis pti$Qsa* <!« la Auge»ta Real 
Pamlila. 

( Jtcél* del día 1. ' dt julio í a 1M0) 

MINISTERIO DEL TRABAJO 
REAL ORDEN 

1 mo. Sr.: Atilbvlda a u t o Mlnl*> 
teilo por el Bit. 8.° del R«al decreto 
de 24 de mayo (¡¡timo, IB dlitrlbu* 
clón y pego i . lo* euxlllos y subven-
done*, í t i l i t de lo competencia del 
Ministerio de Fomento, y hoy Incor
porados si presupuesto del Ministe
rio del Tnbojo, Sección 0* bis, de 
los generales del Estado; yal <b|e 
to de que existen rcg'si fijas para la 
treniltacl(5n y resolución de les ln«-
táñeles que sebre el particular estén 
en curso o se presenten en lo suce
sivo, 

S. M . el Rey (Q D. G.) se h* ser 
Vldo oprcbtr les siguientes reglas, 
relativas al procedimiento que en 
tales crsoí hs de tcgalrsr: 

1.* Le» Soclcdcdes y Centros 
que Justifiquen su Inicripi lón en el 
Registro de Asociaciones del Go
bierno civil respectivo y qua terg-m 
por 11; principales, i tgún sus Es-
bitcto» r- Rsg fínciilo, t i tecerto a 
sus rsoclndos en casos de Inullll-
dad, ei'ftrmedridcs o de defunción, 
auxilio» n Ins Cojas de r.-'.lio poia 
ebreror, Muíu;¡¡ldad materne, Cn-
\ n de chorro populares y demás 
Instltnclunes bonificas de cerácler 
(oclai y qua asplreu a los auxilios a 
que re refiere el npertedo 1," del sr-
llcuío 6 ° del capitulo IV de! presu
pueste, del Ministerio reí Tffbajo, 
debrrán dirigir sus •ollciludes el re
petido Mlrliterlo dt l Trr bsjo, pre-
ttMr.clolm desde «'•i ¿i* 1." iJ ' I prl-
aitr met h.s'.a el día 15 del stgundo 

mes del alio económico, en la Se
cretada del respectivo Ge b.'arao ci
vil, quedando sin curio les que se 
remitan por otro conducto o se pre
senten futra del plazo expresado, 

2. * La* solicitudes deberán ser 
Rcomp&flad&s del acuerdo reglamen
tarlo acerca de la neceildcd de la 
subvención y fines a que se destina, 
certificación de Inscripción en el Re
gistro de Asoclec'ones, un ejemplar 
ael Reglamento o Estatuios y la 
cuenta justificada da ta Inversión, si 
In bebiera habido, de la ú-tlma sub
vención, o certificación nrg.tlva, en 
su caso, autcrlzadss por el Presi
dente y Stcret* rio de la entidad so
licitante. No se curinrán les Instan
cia* que no vayan debidamente 
ecompaflada* de dichos documen
to*. 

3. a La Sscretcrla del Gobierno 
civil remitirá sr gufdsmente a la jun
ta provincial de Reformas Sociales, 
cada una de las solicitudes presen
tadas, y dicha Junta la* cursará al 
Ministerio del Trebejo antes de ter
minar el tercer mes del alio econó
mico, con prepuesta de Informe en 
cada instancia. 

Para ello distribuirá las solicitu
des presentadas en cuatro catego
rías, a stber: 

Primera. Sociedades que tengan 
por c bjeto el so: erro de sus asocia
dos en caso dé Inutilidad, et ferme-
dn<¡ o defunción. 

Segunda. Retiro para obreres. 
Tercera. Mutualidad materna y 

Cajas de chorro populares. 
Cuarta. L?s demás Instituciones 

benéfeas de corácter seda!. 
4. ' Recibido) los expedientes en 

el Ministerio, podrán ser devueltos 
a la respectiva Junta provincial para 
que subsane cunlquter deficiencia, 
dentro del plszo que re acuerda de 
Real í rden, y <in que, en ningún ca
so- pueda exceder de un mía. 

5. " Recibidos definitivamente los 
expedientes en el Ministerio, is Sec
ción, en el plczo de un mes, fornm-
la.-á le correspondiente propuesta, 
presentándose porta Subfecreisrb, 
según ¡os trámites ng'amentfríos, 
con las mcdlftcncfone* que procs-
(kn, a le cprcbaclón ¿el Sr. Minis
tro. 

. 6." Ln distribución deberá hocer-
! se lints: de que finalice el sexto mes 
• del aftu económico. 

7." Las Instancias presentada* 
y tramitada* en relación con «I VI- j 
gente Presupuesto de 1920 a 21, ln 
formada* ya por lo* organismos de
pendientes del Ministerio de Fo
mento, al que estaba adsalto este 
servicio, serán resueltas desde lue
go, previo l i forma de la Sección 
respectiva y de la Subsecretaría de 
este Ministerio, ain necesidad de 
nuevos Informes. 

De Real orden lo digo a V. I - pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a V. 1. muchos aflos. 
Madrid, 14 de Junio de 1920.—Ca
rta/. 
SeRor Sutaecretarl" de este Minis

terio. 
(Otetlt del dia 17 de junio da 1*20). 

COMISARIA GENERAL 
DE SUBSISTENCIAS 

CIRCULAR 
Existiendo Vacantes diez plazas 

de Inspectores provinciales de Sub
sistencias, los que re uniendo la* con
diciones determinadas per el articu
lo 2." del Real decreto do 14 de no
viembre último, deseen ocuparlas, 
dirigirán sus Instancias a esta Co
misarla general dentro de plazo de 
diez días, a coatar desde ln publl-
cnclón de esta convocatoria en le 
Gaceta de Madrid. 

La* condiciones que determlns el 
referido erlfculo 2.a, son los siguien
tes: 

1. * Ser nwyar de vslntíclnco aflos 
y menor de sesenta y cinco, y ha
llarse en el pleno ejercicio de los 
derechos civiles y políticos. 

2. * Acreditar bu«na conducta mo
ral. 

3. * Tener aptitud flalcn Mcesis-
ría paro el ejercicio del curgo; y 

4. " Pertenecer a cualquier Cuer • 
pe i l - l EttBfiO, con la ciitcgoils, 
ctiundo msnos. de Oficl: I de tercera 
clasa cn les funclomtrloc civik-s, y 
ds Capitán en los rrlllterss, £ < x-
ccfclíí!, en estos úilmo?. di tos 
que pertS!iíz-.:H¡i r, Icr, Cuerpos de 
IR Guardia civl) y Caniblurrcs, ios 
que podrán ser nonibru.'loü cnnl-

I ciuiern qus SÚS d cinpleci que dis
fruten. 

i También tendrán apliíud psr* cb 
tener £1 cargj, los que pvaecm ur 

titulo fscultalivo de enst lianza su
perior. 

Los nombrados serán destinado* 
libremente por esta Ccmlrarfa a las 
provincias donde en aquella fecha 
existan Vtcantes. 

Madrid, 25 de junio de 1920 — El 
Comisario general, Méníez Vigo. 

(«««M del dia 20 de junio de V)2t.) 

CAPITANIA GENERAL 
DE LA 1.» REGION 

Eatado Mayor 
Habiendo resultado dnir r lo el 

concurso pub.icado en 10 de sbrll 
prfxlmo pasado, se abre nuevo con
curso para proveer una plrza de 
su bllavero, existente en las Prisio
nes militares de esta Corte, con 
an eg o a la Real crden delO de abril 
de 1902 (C. L. núm. 80), a la cual 
pueden aspirar los cabos re: ir; do* 
del Ejército, siendo preferido; lo* 
procedentes de la Guardia civil, y 
en defecto do éstos, gui-rdUi de 
primera de la misma situeción. Et 
nombrado dlifruUrá ds una g.etlfi-
cnción anual de SCO peseta, más 
0,50 pesetas diarias que !'-'* coree-
de la R-al orden de 24 de dlcl; hibre 
de 1918 (D. O. r.úm. 260). y tendrá 
alojamiento pera éi y su famí.U en 
el mismo edflicic de las P¡¡«lenes, 
sle.mpra que tsto sea posible. Ten-

i drá derecho a la aslítercla faculta-
¡ tlva, Incluyendo a ta fan-HU, p>¿>. el 
i Médico mi llar q:!£ presis 5i!s¡er-
! Vicies en lar. Prlt!on:;s, y se i t p i e 

Vecráde tarjetapErs el JI mmlsíroda 
medicamentos cn Isa firmsclíí mi
litares. El ¡Imite de edué p»r¿ el 
destiño, será de eSefic*, y ai cent» 
pllrlcs, cesj-rá ei¡ su conietico c an-
bw, si estado de sa iná n:- fuera 
bueno Estnríi sujeto o íes CVdpjJsn-
zas y Código de JUSÍÍCÍÍ! m.-iitar 
tnter-tr¡>* preste sus gervlc!'.-* eu el 
E-.tsb!.tclRiiento. por lo cual forme-
llzará un coniraio cen ..1 Gibc i r i» 
dor da ¡as Prlsfonc* uüilíírtt. t-ti el 
qu;; j« dé per enieredo y ectpre la* 
condirlcneti en que sen tiJrí.iíi'Vo y 
servicios qao h i de rr-'-'^r. Site 
cr-ntnto ewetd cuí.lro ufií-s, >• se 
podrá renoVnr, de confornn'do'í por 
•mbs* psrtes, cad* iot t8o*. E! i n 
trato primitivo y los rcnu-úios. han 
de merecer IB fprobi.clón dsi Capi
tán G.uieral Ce l:i primera R< g'-ón. 
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Quederé, por Unto, fillido y tln atl-
mlllaclán militar, y u r á conilderado 
cerno Cabo. El servicio que ha de 
préster es el que manda al Recá
menlo de las citadas Prisiones, apro
bado por Real orden da 18 de febre 
ro dé 1880 (C. L. núm. 56), y el que 
í lsporaa t i Qcbtrnador de las mis
mas. Bite servicio no será cempu-
tabla para la mejora de derechos 
paslvot; usará pantalón tzul oscu
ro, guerrera de Igual color y forma 
que la que usa la tropa de Infante
ría, gorra en forma de kepis, de Vi
sera recta, con las Iniciales P. M . , 
entrelazadas, y una esllrllla de pla
ta, sable y capeta en Invierno Bi
tas prendas serán costeadas por el 
Interesado, a excepción del sable. 

que se le entregará en Prisiones 
militares. , 

Los que aspiren a este destino 
elevarán sus Instancias al Excelen
tísimo Sr. Capitán G:neral de la 
primera Reglón, por conducto del 
Qobernadcr de Prisiones militares, 
acompañando cédula personal, cer
tificado de buena conducta desde 
su separación del Ejército, expedi
do por la Autoridad local del punto 
en que residan, y copla de la filia
ción. El plazo de admlilón de Ins
tancias, terminará el día 10 de julio 
próximo. 

Madrid 19 de junio de 1920.—El 
General Jtfe de E. M . , Pedro Be-
zin. 

OBRAS PUBLICAS P R O V I N C I A DE L E Ó N 
FSRROOARRILiES 

L i a e a de Palenela a L a CornBa 
RHLACIÓN nominal da tes propletarloi a qulenas, en tolo o parte, se 

han de ocupar terrenos para ampliación de vías en la Estación de San 
Miguel de las Duiflas. en el término municipal de Congosto. 

Móaan 
ÍM 

e r á w 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

32 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
35 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 

D.* Engracia AlVarez 
D. Melchor Blanco 

> Bultasar Cuellos 
> Antonio Rodríguez.. . . 
> Vicente Palacios 

D.» María Antonia Orallo. 
D. Santltgp Orallo 

Isidro Qarcla 
Manuel Muflfz 

Mnnkr» i * loi p n p i t U r i u 

Angsl Arríela 
Francisco Alonso 
Angel AlVarez 
AVe lino Méndez 
AVeiino Méndez 
Peblo Orallo 
JoséF. del Pino.. . 
Enrique del Pino 

D,* Valeriana Temprano 
Rafaela Orallo 

D. Santiago Orallo 
> Jacinto Prieto y Josefa Sar 

miento 
> Leandro Fernández 
> Qib.-lel A'Varez 
> Santltgj Orallo 
> Felipe Fernández 
> Rafael Fernández 
>." Fermina Rodríguez 
> Mtnuela Arrirta 
). Santicgo Orallo 
> Jacinto Blanco 

D." Teresa B anco 
D. Francisco Fernández 

Manuel del Pino 
Leandro Fernández 
Leandro Fernández 

O.* Dolares del Pino 
O. Leandro Fernández 
Del común de vecinos 
D. Celestino López 

> Angel Arr eta 
D.* Constantlna Fernández.. • 

> Elena Fernández 
> Constantlna Fernández.. • • 

D. Peblo Orallo 
O / Manuela Arrieta 
D. Pobló Orallo 
D." Antonia Panizo 

> Dolores del Pino 

Cereales 
Idem... 
Idem 
ídem 
Idem. 
idsm, 
Idem. 
Viñedo 
Depósito de car

bón 
Idem • • • 
Idem 
Idem 
ídem 
Viñedo 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
ídem 
Idem 

49 D. Santiago Orallo.. 

OIIH á* ]< fiac* 

Id. y un cerezo... 
Idem 
Idem 
Idem 
Viñedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Id: y árboles 
Viftedo 
Idem 
Erial 
VIHedo 
Idem 
Idem.* 
Cereales 
Casa 
Idem 
Idem 
Huerta de secano. 
Camino 
Cerealesyun man' 

zano 
Viñedo 

Nombn d« loi co
lonos 

La misma 
El mismo 
Idem 
Idem 
Idem 
La misma 
Bl mismo 
Idem 

Idem 
Idam 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La misma 
Idem 
El mismo 

Idem 
Idsm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La misma 
Idem 
El mlimo 
Id«m 
La misma 
Bl mismo 
Idem 
Idem 
Idem 
La misma 
El mismo 

El mismo 
Idem 
La mltma 
Idsm 
Idem 
El mismo 
L« misma 
El mismo 
La misma 

Idem 
Bl mismo 

Lo que se hace público para que las personas o Corporaciones que sa 
crean perjudicada*, presenten sus oposiciones en el término de quince días, 
según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa vigente de 10 
de enero de 1879. 

León 11 de junio de 1920.—El Gobernador civil, Eduardo Rosón. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

Bxtrtcto del «cti 4e U ses'óu de 37 da 
enero de 1920 

Presidencia del Sr. Femdndem 
Abierta la seildn a las diecinueve, 

con asistencia de los Sres. Rodrí
guez Garrido, Molleda, Alomo 
González, A-g<Utlo, Crespo Carro, 
Diez G. Canseco. Hurtado, Palla
rás, Rodríguez López, Vázquez y 
Zaera, leída el acta de la anterior, 
fué aprobada. 

Leídos Varios dictámenes presen
tados por las Comlilones, fueren 
declarados urgintes, paiando a f i 
gurar en el 

ORDEN DEL DÍA 
De la Comlilón de Gobierno y 

Administración: se aprobaron los 
dictámenes proponiendo la jubila
ción del Celador del Hospicio de 
León; aumentando el sueldo de los 
emplecdoi Sres. Marcos y Pérez 
Merino; prorrogando, por diez años, 
la pensión de' D.* Carlota Bermú-
dez y D.» Ninfa Qardón: este últi
mo dictamen con el voto en centra 
del Sr. Crespo Carro, y se ratifica
ron varios acuerdos adoptados por 
la Comisión provincial. 

En Votación ordinaria, como los 
anteriores, se aprobaron los dictá
menes de la Comisión d i Benefi
cencia, proponiendo se reclamen los 
ditos ofrecidos per la Sociedad da 
Pediatría, de Midrld, para el estu
dio de la supresión del torno en los 
Hospicios, y los que faltan, en al 
expediente da José Antonio Arlas. 

Da la Comisión de Hacienda: en 
Igual Votación se aprobaron los 
dictámenes por los que se propone 
sa condonen al Ayuntamiento de 
Grajal de C?nipos, los Intereses del 
5 por 100 de dfemora de las canti
dades que adeuda por Contingen
te provincial, de años anteriores a 
1919 a 20. y otro por el que se pro
pone quede autorizada la Comlilón 
provincial para que acuerde lo refe
rente al aumento en al precio de las 
estancias en los Establecimientos' 
benéficos. 

Dada cuenta dal dictamen refe
rente a una Instancia d i l Ayunla-
miento de Valencia de Don Juan, en 
el que se propone: 1.° Que se le 
otorgue moratoria da seis metes 
para el completo pago de lo que 
adeuda por Contingente provincial, 
condonándole los intereses del 5 por 
100 anual; y 2 0 Lamentar no poder 
acceder a que se levante el apremio 
en vista del estado de la Caja pro
vincial, eISr. Alonso González pi
dió la palabra en contra, por enten
der que si se han condonado Intere
ses a algunos Ayuntamientos, es 
cuando han pagado el descubierto; 
pero no a los que prometen pagar, 
porque se establecen dealgualdades 
y diferencia: poco razonables. 

El Sr. Rodríguez López opina 
por que se concedan seis meses de 
plazo para el psgo de las deudas a 
todos los Ayuntamientos, ya que se 
concedió al de la capital. 

El Sr. ArgtUllo hizo presente que 
cuando se acordé cobrar Intereses 
de demora, pronosticó que en cada 
caso surgiría un conflicto, come es
tá sucediendo, abogando por la 
aprobación de: dictamen, pues en
tiende que la Diputación debe dar 
facilidades a los Ayuntamientos 
cuando éstos las solicitan. 

Insistió en sus apreciaciones et 
Sr. Alonso, atcgindo que no as jus
to equiparar a los Ayuntamientos 
morosos a los buenos pagadores, y 
aseguró qué el cobro de intereset 
de demora no es medida de rigor, 
pues también los cobra el Estado. 

Bl Sr. Molleda creyó que no pue
de aplicarse una medida general pa
ra todos los Ayuntamlontes, ya que 
las condiciones en que aa encuen
tran, no son las mismas, y prueba 
de ello es que el de Valencia de Don 
Juan ha perdido tu Viñedo, por lo 
que es acreedor a la mayor benevo
lencia. 

En votación nominal fué aprobado 
el dictamen por diez Votos, da loa 
Sres. Rodríguez Garrido, Mol.eda, 
Arguello, Crespo Carro, Hurlado» 
Paliarás, Rodríguez López, Vés-
qtftz. Zaera y Presidente, votando 
en contra los Sres. A'onfo Gonzá
lez y Diez G. Ctinseco. 

En Igual votación, y cen Idéntico 
resultado, se aprob :ron otros dos 
dictámenes de la Comisión de Ha
cienda, por los que se propone que 
no procede suspender el apremio 
que se sigue contra el Ayuntamien
to de Valderas por lo que adeuda 
de Contingente provincial, y condo
nándole Its Intereses de demora si 
ae pone al corriente antes de 1 .* da 
abril próximo, y concediendo al de 
Carracedelo tres meses para al pa
go de su deuda por el mismo con
cepto, concediéndole también la 
condonación del 5 por 109 del pago 
de intereses de demora correspon
dientes. 

En votación ordinaria fueron apro
bados ios dictámenes da la Comi
sión de Hacienda, proponiendo se 
aumente la aitgncclón de las Her
manas de la Caridad de este Hotpl-
ció provincial, de una a dos paseras 
diarias, y el socorro de lot presos 
que costea la provincia, áa 0,65 a 
0.80 pesetas diarias. 

Ep Idéntica votación se acordó 
adherirse a la Instancia da la Dipu
tación provincial de Lugo, pidiendo 
que, a piirtlr de 1.° deebrll próxi
mo, se encargue el Ettado del pago 
del aumento gradual de sueldo a lo* 
Maestros. 

También en votación ordinaria sa 
acordó costear el titulo de Maestra 
a Ir., asilada del Hospicio de esta 
ciudad, Ne talla Bayón, y que la Ju
bilación que le fué concedida al Ce
lador da ette Estabieclmlento, se le 
abone desde el día siguiente a ra 
concesión. 

Acordado que la sesión Inmediata 
se celebre a las doce, se sefla ó pa
ra el orden del día la lectura da dic
támenes y asuntos que se presen
ten. 

León 28 de enero de 1920.<—El 
Secretarlo, Aulomo del Pozo. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Vistas b* reclamadonas formula
das por D. Peblo Llamazares y 
otros, contra la elección da la Junta 
Administrativa de Valdealcón, Ayun
tamiento de Gredefes, verificada et 
día 11 de bbrll próximo pasado: 

Resaltando que los recurrente* 
piden se declare nula la elección, 
alegando que, no obstante haberse 
dictado una circular por la Alcaldía 
para celebrar las elecciones el di* 
11, el Presidente de la Junta de Val-

' dealcón no dló al pueblo conocí-



miento de ella hasta la ullda de mi-
ta ¿e dicho día 11. *n que el referi
do Pteildente nombró u (u capricho 
dos Vccalet, con lo* que condltu-
yó la Meta electoral, quien no ad
mitió raái Votos q'ja los de sos ear-
tldarios, resultando elegidos D Jasé 
de la V<gi y D. Ellas Reyerc: 

Resultando qje del seta de la 
elección resalta que la Mesa fué 
constituida por el referido Presiden
te y dos vecinos, y que en el acto 
del escrutinio protestaron loa recla
mantes: 

Considerando que en la elección 
dé que se trata se ha prescindido »n 
•bioiuto de ios preceptos da la ley 
ElecloT.I, toda vez que no hubo 
proclamación de candidatos, ni, por 
lo tanto, Intirvenclón, ni la Meta ae 
constituyó en legal ferma, ni consta 
en el acta que la elección diese prin
cipio a las ocho de la maflana, ni la 
hora en que se d!ó por terminada la 
elección, que Verificada en esta for
ma no ofrece girantla de qie sea la 
axpresió.i flitl dé la Voluntad dal 
cuerpo electoral, esta Comisión, en 
sesión^ celebrada el día 22 del co
rriente, acordó , declarar la nulidad 
de dicha elección. 

Lo que tergoel honor de comuni
car a V. S. a los efectos del art. 28 
de ¡a L«y provincial. 

Dios guarde a V. S muchos altos. 
León 25 de junio de 1920.=EI Vi
cepresidente. P. A , Ricardo Pa-
l la rés .^Zi Secretarlo, Antonio del 
Pozo. 

Vistas las reclamaciones produci
das contra la Validez de la elección 
de Jiintaadmlnlítratlva de Cabañal, 
de Valencia: 

Resultando que D. Justo López 
Morán y otros tres electores, recla
man contra la validez de la elec

ción de Junta administrativa: por
que na se hizo proclamación de 
candidatos, y porque no se nombra
ron Interventores; porqne presidió 
la Mesa el primar Teniente de Al
calde, y éi te nombró dos electo
res que, con él, la constituyaron; 
porque no se expuso al púb Ico la 
lista de electores hitta el mismo 
día da la «lección, y en ella se Inclu
yó a D. Eduardo' Martínez Fernán
dez, que figura en la lista del segun
do Distrito de Valencia con ei nú
mero 184, y el pueblo de Caballas 
corresponde, al primer Distrito, y 
que la Mesa se constituyó a las diez 
de la mañane: 

Resultando que los reclamados de
fienden ia Validez de la elección, ale
gando que s a verificó cuando lo acor
dó el Ayuntamiento, como es cos
tumbre; que desde tiempo Inmemoilal 
ta Viene presidiendo el Alcalde o un 
Concejal, y asi se hizo esta año; 
que el nombramiento de Intervanto-
res lo h ice slsmpro el Presidente de 
la Junta administrativa, y asi se hizo 
ahora; que la Mesa ae constituyó a 
las ocho da la np.nanaj.y se levantó 
a las cuatro de la tarde, según el ac
ta firmada por una de los reclaman
tes; que el votante D. Eduardo Mar
tínez Fernández, de 51 oflos, habí 
tante en la calle de la Iglesia, y de 
esta denominación no hiy ninguna 
calle en Valencia; pero al en Cuba
nas, f'gurando como elector en la 
lista electoral Con el núm. 114 del 
primer Dlsirlto,a que pertenece este 
pueblo, y el de Igual nombre y ape 
llldo a que se refieren los reclamsn-
tes, debe ser otro; pues hay varios 
que se llamen lo mismo, y que los 
electos fueron los únicos que tuvie
ron votos, ebtenlendo 17, 10 y 8, 
respectivamente, y teniendo el pue
blo 18 electores, y debiendo elegir 

tres Vocales, loi q ie no emitieran 
voto, no podían variar el resultado 
de la elección: 

Rasultando que en el expediente 
electoral consta que el Ayuntamien
to, en sesión de 7 de n u y ^ l t l m o , 
acordó que la elección tuviera lugar 
el d(a 16 de dlcfn mas, i t t lgnanio 
para presidirla al primar Teniente dé 
Alcalde D. Felipe Crespo Martínez, 
que constituyó la Mesa a las ocho 
de la mañana con dos Adjuntos que 
él nombró, continuando la elección 
hasta las cuatro de la tarde, en que 
ae hizo el escrutinio, obteniendo don 
Domingo Morán Fernández, 17 vo
tos; D. Marcelo Merino Fernández, 
10 Votos, y 8 D. Justo López Mo
rán, tarmlnandj la elección, sin que 
en el acta conste protesta: 

Considerando que ia elección de 
que se trata se h'zo con interven
ción da los vecinos, como lo prueba 
el hech] de flmnr el acta uno de los 
recianuntes, sin que obtuvieran Vo
tos más qie los tres proclamados, 
no formulándose protestan) recla
mación alguna, lo cual demuestra 
que esa elección es expresión fiel 
de la voluntad del cuerpo electoral, 
y por eio debe respetarse, aun cuan
do adolezca de a g ú i dtfjcto en la 
f jrma; esta Comisión, en sesión ce
lebre da el día 22 del corriente, acor
dó declarar la validez de la elección 
de Junta admlnlstratlVi de! pueblo 
da Cabañas, verificada en 16 de 
mayo próximo pasado, 

Lo que tengo el honor de comuni
car a V. S a los efectos del art. 28 
de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos nflos. 
León 25 da junio de 1920-El Vi
cepresidente, P. A., /¡¿cardo fía-
llarés.—E\ Secretarlo, A. del Poto 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

M I N A S 

DON ADOLFO DE LA ROSAv 
INGBNIBRO JBFB DEL DISTRITO 
MIMBRO DB BSTA PROVINCIA. 
Haga sabir: Qja por D. Angal 

A'Varsz, Vidno 4a L-ión, sa h i pre
sentado en e! Q cierno civil de este 
provincia en el d l i 19 dal mis d* 
mayo, a las once horas, nna solici
tud de registro pidiendo 15 pertenen
cias para la mina da hulla llámate 
Ampliación a Rombal, sita en «I 
paraje «El E|ldo,> término y Ayun
tamiento de Rodlezmo. Hace la de-
slgnaclón de las citadas 15 perte
nencias, en la' forma siguiente, COR 
arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto da partida 
el ángulo más al Sur dsl registro 
«Rimbal.» a Intestando con éste a* 
medirán 50 metros al S., colocando, 
la 1.* estaca; 500 a! B., la 2.»; 300 
aiN. , la5."; 500ai O., l a 4 » , y coa 
250 al S. «e llegirá ai punto da par
tida, quedando cerrado el parlmstro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar cate In
teresado que tiene realizado al de
pósito prevenido por la Ley, se i a 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Le qua 33 anuncia i>or ms'.Eo del 
^"«stnta eileto para que %¡¡ «¡ iix* 
mino de snenta día», zoa 'a ío i iQttS* 
¡a ficha, psadaa pr«tentar ra a; Go-
bierno civil sus oposlcionas"' loa qa« 
«e consideraren con dsrach i ei tsdn 
>> parte del torren ;i solicitado, ssgfo 
previene s! art. 84 de ia Ley. 

El expediente tler.e »l nfim 7.878. 
León 5 de junio de ! 8 2 0 . - A A i 

¿ a Rosa. 

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA 

Madel* n ú m . t 
PARTIDO JUDICIAL DE TOLOSA AYUNTAMIENTO DE ANDO AIN 

ENTIDADES ds población, edificios y albergues de todas claaea (barracas, cuevas, chozas, silos, etc.) y familias que los ocupan, existentes en este tér
mino municipal en «I día 1,0 de julio de 1920 

ENTIDADES DE POBLACIÓN 

NOMBRE:) CLASES 

Andoal». 
Aranzuco 
Azeleln 
Echeverría 
EtUclón(La) 
Gulpuzcoana ( L a ) . . . 
Lelza-Uicolu. . . . . . . . 
Ol.-Virrla 
SorsVIÜa 
Edificios dliemlnados cuya 

distancia a la capital del 
Ayuntamiento 

Villa 
Casa-Venta 
Cesa-Palacio 
Barrio 
Estación dsl ferrocarril 
Fábrica de tejidos... 
Casa de labor 
Fábrica de h ie r ro— 
B.irrlo 
No excede de 

Excede de 

DISTANCIAS 

A 
U uapital -

del 
Avuntamieato 

Metros 

Al mayor 
uúcleo 

da 
poblacidu 

E D I F I C I O S 

Vttíimdot a 
viviendas 

C- as 

- 81 Metros 

C. c. 
C. c. 
C. 
C. 
C. c. 
C. h. 
C. c. 
C. 

1.600 
1.200 
1.100 

200 
1.100 
1.150 
2.000 
1.400 

500 

500 

Totales 507 

145 

l 
8 
3 
2 
1 
1 

31 
54 

82 

18 

s» l . 

98 

145 164 

228 354 

ALBERGUES 

Desítnadot a 
vtsifítaat 

14 

ni 

15 

3 45 

168 
2 
4 
9 
4 

10 

45 
40 

115 

Mi 
• 8.1 

380 
1 
I 

34 
4 
5 
3 
4 

52 
TO 

110 

599| 654 

OB .ERVACIONES—1." Se contlgnarén las distancias de las entidades al mayor núcleo de población, según el Censo del año de 1910, en el caso d» 
que nicho mayor núcleo no corresponda a la capital del Ayuntamiento. 

2," Delante de los guarismos representativos de las distancias de las entidades a la cjpltal da! Ayuntamiento o al mayor núcleo do población ss t s 
lamparán las Iniciales C , C. c , C. b. o V, p., según que, respectlvsmsnte, dichas distancias se toman a lo larga de una carretera, camino de errroa. 
calino de herradura o Vereda de peatones. 

NOTA DE LA IMPRENTA.—El modelo anterior corresponde a las I i s t r a ¡dones para llevar a efecto la Es'adlslica de Edificios y Atbsrgucs, que
na- sido pubilcadsi en los números 57,58 y 39 de esta BOLBTIN, partemeiant Ü a los días 25.2i y 3J d i j u l o próximo pasado, respectiva nsr.ts. 

(Se continaard) 
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KECAUDAC10N DEL CONTIN- i 
GENTE PROVINCIAL 

CIrealar 
Tntiicurrldo con exceto •! plazo 

4 i ncaadadón VolunUrii del prl-
amr trimestre del preiupueito or-
ibttrio de 1820 a 21, y anterloru, 
« i como el otorgado por. el seüór 
ftesldcnte de esta .Excma. Dlpu- . 
taddn para el paito de la coarta ' 
yerta del extracrdlnatto me te i \ t6 
• n ef ejercicio de 1919 a 20, te pone 
en conocimiento de los Sret. Alcal
des de esta provincia que el día 6 de 
jallo venidero se expedlrta Comí-
Amados de apremio contra los qne 
aeh illen en descubierto por el con
cepto y ejercicios anteriormente re-
fétidos. 

Del celo y actividad de los sello-
res Alcaldes en favor de los Intere-
cae qne representan, espero no da
l i a losar al empleo de procedimien
tos ejecutivos, que siempre resul
tas costosos y molestos. 

U 6 n y junio 86 de 1920.—El 
Arrendatario, Baldomcro González. 

OPICINASDE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
D I LA PROVINCIA DB LEÓN 

Anuncios 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal , repartida en el primer trimestre 
del corriente alio y Ayuntamientos 
del partido de La BaAtza, formadas 
por el Arrendatario de la recauda-
ddn de esta provincia con arreglo a 
lo establecido en el articulo 39 de la 
testrucclfin de 26 de sbrll de 1900, 
be dictado la siguiente 

tPravidencia.'-Ho habiendo se-
M e d i o su* cuotas correspondlen-
tes él primer trimestre del corrien
te año, los' contribuyentes por rús
tica, urbana, Industrial y utilidades, 
<PM expresa ta precedente relocldn, 
• n los dos periodos de cobranza 
voluntarla selialados en los anun
cios y edictos que se publicaron en 
•1 BOIKIIN OFICIAL y en la loca
lidad respectiva, con erredlo a lo 
jñécéptüadd «n al tpt- 50 de la Ins-
«rácclín de 28 sbrll de 1900, les 
declaro incurtea en tt\ recargo de 
primer grado, consistente en el 5 
por ICO sobre su; respectivas cue
las, que marca el srt. 47 de dicha 
Instrucdón; en I» intellgencis de qu* 
• i , en el término qué fija el art. 52, 
no saílsfacen ¡os morones ol princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará al apremio dfc segundo grado. 

Y fBia que preceda a d'ir Is publi
cidad reglamentnría a cita providen
cia y a Incoar el prccsdlmlento de 
apremio, enUégaentelos recibos re-
nclonados al encargado de seguir 
te ejecuctótt, tlrmar.do m recibe «! 
Arrendatario de la Ttccuiaclórj á s 
contribuciones, en c! «-Jempiar «ís 1; 
factura que queda archivado su ctU 
Tcsorerfe, 

A»í lo manífí!, f(,-!iio y reüo en 
Leívi, a de 25 junio do IB20.—El 
Tesorero de Hsclinda, ). Gonzá
lez, J 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandudo e» t i art. 52 de la referida 
Imhucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de lo provincia para 
generul conocimiento. 

Ledn 24 da junio de 1920 — El 
Tesorero da Hacienda, Julio Gon-
z l l t z . 

En las relacionas de deudores da 
la contrlbucldn ordinaria y acciden
tal, repartida en el primer trlmestra 
de) corriente alio y Ayuntamientos 
del partido de A»tcrg», formadas por 
el Arramblarlo de la recaudacMn de 
esta próvlncfa con arreglo a lo esta
blecido en el articulo 39 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, he 
dictado la siguiente 

<Prc\ tdtnci*.—tio habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del corriente 
alio, los contribuyentes por rústica, 
urbana, Industrial, utilidades y casi
nos, que expresa la precedente rala-
ddn, enlos dos periodos de cobran
za voluntarla señalados en (os anun
cios y edictos que se publicaron en 
al BOLKIIN OFICIAL y en la localidad 
respectiva, con arreglo a lo precep
tuado en el art. 50 de la Instrucción 
de 26 de tbrll de 1900, les declaro 
Incultos en el recargo de p r i m i r 
grado, consistente en el 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que 
marca al art. 47 de dicha Instruc 
clón; en le inteligencia de que si, 
en el término que fija el ert. 52, no 
satisfacen los morosos el principal 
débito y recargo referido, se pasa-

. rá al apremio de segando grado. 
Y para que proceda a dar la pu

blicidad reglamentarla a esta provl-
: dencla y a Incoar el procedimiento 

de apremio, entréguenie los recibo* 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de 
la factura que queda archivado en 
esta Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 25 de junio de 1920. —El 

, Tesorero de Hacienda, J. Gonzá-
• lez.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
' mandado en el art. 52 de ia refe-
' rlda Instrucción, se publica en elBo-

LBIIN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 25 de junio de 1820.—El 
Tesorero de Hacienda, Julio Gon
zález. 

AYUNTAMIENTOS 

pdbllco en la Secretarla da esta 
Ayuntamiento por término de quin-
dias, a fin de que puedan ser exa
minada* y presentarse durante dicho 
plazo las reclamaciones que sean 
justas. 

Valdeteja 26 de junio de 1920.= 
El Alcalde, Francisco González. 

Alcaldía constitucional de 
Algadefe 

Con esta fecha me participa el 
vecino da esta Villa, G&brlel Ramos, 
que le ha desaparecido el día 25 del 
actual, una yegua de su propiedad, 
y que «pesar de las gestiones hecha* 
en su DUSCB, no ha sido hallada has
ta la fecha. 

Ruego, por lo tanto, a todas la* 
autorldadei, Guardia civil y cual
quier persona que tenga eígún co
nocimiento del paradero de la refe
rida yegua, me lo participen, para 
asi comunicárselo al duefto. 

Senas de la yegua: pelo rojo os
curo, cola corta, sin herrar, ¡una ci
catriz en el pecho, sin curar, alzada 
1,515 metros, próximamente, e tea 
siete cuarta» j r tres dedos. 

A'gadefe 27 de junio de 1920.— 
El Alcalde, Angel Garda. 

Alealata'constitucional de 
Villamontdn de la Valduerna 
Se h-.lia vacante la pieza de be

neficencia de ette Ayuntamiento, y 
se anuncia por término de treinta 
dlss, a contt-r desde que aparezca 
eite anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, para la presen
tación de teliciludes por las personas 
autorizadas para ello que poican el 
titulo correspondiente ds Médico, 
para la asistencia facultativa de Va
rias famlltes pobres y los asuntos 
del Ayuntamiento, con la dotación 
anual de 1.CG0 pesetas, que percibi
rá per trimestres vencidos, pudlen-
do tomsr las Igualas de 400 ó más 
Vecinos pudientes que tiene este tér
mino municipal, con la condición In-
dliptnsibie que el egraclado ha de 
flj ir su residencia en uno de ¡os 
pueb!oü.de este Ayuntamiento. 

Villamontdn 15 de junio de 1920. 
E! Alcalde, Mariano López. 

Alcaldía constitucional de 
Valdete/a 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales de este Apuntamiento, co
rrespondientes al alio económico de 
1919 a 1920, se bailar, ex-tieitoi al 

Para qne la Junta pericial de cada 
uno de los Ayuntamiento* que a con
tinuación se expresan, pueda proce
der a la confección del apéndice al 
amlllarcmlento que ha de servir de 
base al repartimiento de-la contribu
ción de Inmuebles, cultiva y ganade
ría, oif como el de urbana, ambos del 
alio de 1921 a 1922, se hace preciso 
que los contribuyentes por dichos 
conceptos que posean o administran 
fincas en el distrito municipal res
pectivo; presenten en la Stcretarta 
del mismo relacione* de alta y baja, 
en el término de quince días, tenien
do qué juitlficer htber pagado los 
derechos reales s la Hacienda; de 
lo contrario, no serán admitidas. 

Benavldes 
Clmanes de la Vega 
Los Barrios de Luna 

—Magaz ds>.Cepeda 
Pajares de los Oteros 
SanngAn 
San Eml iano 
S-ntlego Millas 
San Justo de la Vega 
Valdettjs! 
Valverda Enrique 
VllUfcr 
Vülequllatnbre 
Villares de Otblgo 

Alcaldía constitucional de 
ViUafer 

Terminado el reporto gener»! de 
consumos, con arreglo al Real de
creto de I I de septiembre de 1918, 
se anuncia el público por término d« 
quince dlsr; durente este plazo, y 
tres días máí, t * «dmitlrán cuantas 
reclameclones se hagan por lo* con-
trlbuytntes en él comprendidos, 
tundándo» en !o que ordena el cita
do Real deertto. 

Vlilafar 28 de junio da 1920.-EI 
A'calde, Gregorio Morén. 

Don Jasé B .-ínco Ordír, Recauda
dor y Agenta i j-cutlVu dei Sindi
cato de riegos ria la Presa Vieja 
ds la c'Uííafi d^ Líón. 
H?go sib.r: Que en el expeden

te que Instruyo cantra D. Manuel 
López Méndez, vecino del puebla 
de Villanueva del Arbol, pertene
cíante al Ayuntamiento de Vtllaqul-
lambr*. por débito « dicho Sindica
to, se ha dictado con fetha 22 de )u-. 
nlo del corriente ello, la siguiente 

'Providencia.—No hablando sa
tisfecho el deudor D. Msnuel Ló
pez, sus desctblertos qu* se la tie
nen rsciamsdos en al expedienta por 
esta Agetela, r l podido resllzars* 
por el embargo y venta da bienes 
muebles y semoviente*, *• acuerda 
la enajenación en pública subasta 
del Inmueble perteneciente al mis
mo, o ses: 

Une tierra regadía, de 18 áreas y 
78 céntláreas. próxlmlmamente, o 
*ea una fanega, medida usual del 
pal», al término de dicho Villanueva, 

Ír sitio denominado «Prado Vargas:» 
Inda O-, otra perteneciente a here

deros da Tirso Fernández; M , re
guero de servidumbre: P„ otra da 
Franclica López, y N- , prado de] 
mismo deudor, la cual fué Valorada 
sn 750 peseta*, cuyo acto se Verifi
cará bajo mi presidencia el día 26 do 
julio dei corriente alio, a las diez de 
ja maflana, siendo posturas admisi
bles en ia subasta, laa que cubran iss 

: dos terceras partes del Importe de 
ja capitalización.» 

Notlflquesa esta providencia al 
deudor, y andnclese al público en al 
BoLBttM OFICIAL de ta provincia, y 
por edictos en los sitios de costum
bre. 

Lo que le haca público por me
dio dei presente anuncio; advlrtlen-
do, para conocimiento de lo* que 
deseen tomar parta en la subasta 
anunciada, que ésta se celebrará en 
el local de la Casa de Concejo del 

' pueblo de Vlllaqullambre, y que se 
establecen las siguientes condicio
nes, en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 05 de la instrucción de 
26 de abril de I90O: 

1.* Que la finca trabada y a cu-
' ya enajenación se h* de proceder, 
: ea la comprendida y deslindada en 
*' «I presente anuncio. 
' 2.* Que el deudor o sus causa-
.habientes pueden librar le finca h-.i-

i ta el momento de celebrarse Ir. su
basta, pagando el principal, recar
gos, costas y demás gastos del pro-

• cedfmiento. 
': 5.a Que la mendonada fines no 
; resulta afecta a carg< o h'DOttcs de 
i ninguna clase, ni exlren titules de 
i propiedad de la misma, quedende 
j s caiga del rematante el sup'-lr IB 

hita. 
4. * Que será requisito Indlspen-

" sabe para tomar parte en la subasta, 
; que [os lidiadores depositen previa-
• mente en la mesa de le presidí-xla 
' el 5 por ICO del Valer líquido ¿s dl-

chi liten. 
5. * Que es cbügacióij del rama-

tar.te entregar en el acto la dif mn-
d i entre el Importe del depósito 
constituido y el precio de la uíjadl-
caclón; y 

6. * Que si hecha ésta no puc'le-
ia.ulttniarse .lu vsr.la por negares el 

í adjudicatario a la enlrega del príclo 
del remate, se decretsrft la pérdida 

: del dspóslto. 
Vl 'cqiillarubre 26 d* junio de 

1920.—El tjecutor, José Blanco. 

LEON" 
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